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Fotografía de portada:

Una delegación del personal femenino 
de la Misión de la Organización de 
las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo (MONUC) visitó 
un refugio para las mujeres que han sido 
víctimas de abusos sexuales, situado en 
la ciudad de Goma, y donó suministros 
de gran necesidad. 
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El Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA) es el primer instrumento mundial 
jurídicamente vinculante en reconocer y crear obligaciones en torno al vínculo existente 
entre la transferencia de armas y la violencia por razón de género (GBV, por sus siglas 
en inglés). Representa una oportunidad única para que los Estados Partes entiendan y 
apliquen sus términos a fin de contribuir de forma significativa a los esfuerzos mundiales 
encaminados a reducir la GBV relacionada con las armas.

Entender las obligaciones en materia de GBV emanadas del TCA  

Todos los Estados Partes en el TCA, tanto exportadores como 
importadores, deben entender cuándo y cómo evaluar la 
prevalencia de la GBV relacionada con las armas, así como  
la respuesta de los Estados ante ella, al objeto de incorporar  
de manera eficaz las obligaciones del TCA relacionadas con  
la GBV en las evaluaciones de las exportaciones. 

Esta guía práctica ofrece asesoramiento a los profesionales y 
representantes estatales que participan en las evaluaciones de 
las exportaciones exigidas en virtud del TCA en lo que respecta a 
la GBV. Asimismo, proporciona indicadores, directrices y principios 
emergentes útiles que ayudan a desarrollar los conocimientos 
especializados y la experiencia necesarios para incorporar de 
forma significativa la cuestión de la GBV en las evaluaciones 
de las exportaciones. Sin embargo, no pretende ser exhaustivo, 
concluyente ni tampoco proporcionar orientaciones sobre si una 
determinada situación o contexto podría entrañar o entrañaría 
alguna prohibición en virtud del artículo 6 o una denegación de 
autorización con arreglo al artículo 7. En cambio, sobre la base de 
publicaciones anteriores en las que se determinan indicadores de 
GBV, fuentes de datos y recomendaciones sobre preguntas que 
formular durante las evaluaciones de las exportaciones1, la guía 
brinda un marco de aplicación con el que los funcionarios que 
otorgan licencias pueden tener en cuenta sus obligaciones en 
materia de GBV al evaluar las transferencias de armas con miras  
a garantizar que cumplan con el TCA y promuevan sus objetivos. 

El artículo 7, párrafo 4, del TCA exige de forma explícita que los 
Estados Partes exportadores tengan en cuenta la GBV como 
parte de la evaluación de las exportaciones descrita en el artículo 
7, párrafo 1 (Exportación y evaluación de las exportaciones). No 
obstante, dado que determinados actos de GBV pueden calificarse 
como infracciones del derecho internacional, la GBV también debe 
considerarse conforme a lo dispuesto en el artículo 6, párrafo 3. 

El artículo 7, párrafo 4, prevé que «[a]l realizar la evaluación, el 
Estado parte exportador tendrá en cuenta el riesgo de que las 
armas convencionales comprendidas en el artículo 2, párrafo 
1, o los elementos comprendidos en el artículo 3 o el artículo 4 
se utilicen para cometer o facilitar actos graves de violencia por 
motivos de género o actos graves de violencia contra las mujeres  
y los niños»2. 

La finalidad del artículo 7, párrafo 4, es garantizar que los Estados 
Partes exportadores tengan en cuenta dicho riesgo al llevar 
a cabo la evaluación de las exportaciones a que se refiere el 
artículo 7, párrafo 1, y no crear en estas evaluaciones un criterio 
independiente adicional a los riesgos enumerados en el artículo 
7, párrafo 13. Este requisito explícito reviste valor por cuanto 
aspira a reducir la tendencia histórica de pasar por alto la GBV y a 
promover la consideración de medidas de mitigación específicas 
que puedan necesitarse con respecto a la GBV, en comparación 
con otros tipos de violencia más visibles.

Comienzo de dieciséis días de activismo 
para poner fin a la violencia contra las 
mujeres y las niñas, Juba. 

Manos de niños entrelazadas en una 
actividad organizada por los oficiales de 
policía de las Naciones Unidas (UNPOL) 
de la Unidad de Protección de Género, de 
la Infancia y de las Personas Vulnerables 
(Unidad GCVPP) presente en el evento.
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Definiciones clave: violencia por razón de género y violencia contra la mujer

A pesar de que, a menudo, los términos «violencia por 
razón de género» y «violencia contra la mujer» se utilizan 
indistintamente4, estos no significan lo mismo. La violencia 
contra la mujer se define de forma exhaustiva en la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 
mujer de 1994 y abarca la violencia física, sexual y psicológica 
en una serie de contextos5. Por razones de uniformidad 
con las definiciones jurídicas internacionales existentes, 
en este estudio se define la violencia por razón de género 
como la «violencia ejercida contra una persona por razones 
de género o sexo». Comprende actos que infligen daño o 
sufrimiento físico, mental o sexual, amenazas de realizar 
dichos actos, coerción y otras privaciones de la libertad. Si 
bien tanto mujeres y hombres como niños y niñas pueden 
ser víctimas de la GBV, las mujeres y las niñas son quienes 
principalmente sufren este tipo de violencia6. 

En esta definición hay tres aspectos importantes que 
destacar. En primer lugar, el género puede entenderse como 
las características socialmente construidas de los hombres 
y las mujeres —esto es, las normas, funciones y relaciones 
que existen dentro de los grupos de hombres y mujeres y 
entre dichos grupos—, que varían de una sociedad a otra, son 
susceptibles de cambiar7 y están interrelacionados con otros 
factores, como la raza, la etnicidad, la religión o creencia, 
la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación 
sexual y la identidad de género8. En segundo lugar, la GBV 
no solo abarca la violencia sexual, sino también la violencia 
física, económica, emocional y psicológica, que son formas 
de violencia cuyo número de casos notificados está por muy 
debajo del número de casos que realmente se dan en la 
mayoría, si no en la totalidad, de los países. En tercer lugar, 
aunque los actos de GBV también pueden cometerse contra 
los hombres y los niños, suele tratarse de una forma de 
violencia más prevalente contra las mujeres y las niñas y está 
ligada a actitudes sociales que perpetúan las desigualdades 
de género y la discriminación9. Estos tres aspectos hacen 
que sea importante abordar la GBV como una cuestión 
de derecho propio y como una manera de prevenir el 
sufrimiento humano causado por las violaciones del derecho 
internacional humanitario (DIH) y el derecho internacional de 
los derechos humanos (DIDH). 

La GBV comprende asimismo la violencia homofóbica 
y transfóbica ejercida contra aquellos que desafían las 
normas de género10. Otros ejemplos de GBV son la violencia 
doméstica, la trata con fines sexuales, el matrimonio forzado 
o precoz, los delitos de honor y las prácticas perjudiciales 
tradicionales11. Este estudio refleja el enfoque del TCA sobre 
las violaciones del derecho internacional y, por consiguiente, 
examina principalmente las formas de violencia sexual y 

física por razón de género12, dejando constancia de que 
las armas también pueden estar relacionadas con graves 
violaciones de los derechos culturales, económicos y 
sociales susceptibles de constituir actos de GBV13. 

Este tipo de violencia se produce en todos los países del 
mundo, tanto dentro como fuera de los conflictos armados, 
en el hogar y en el dominio público. En 2017, la OMS notificó 
que un 35 % de las mujeres en el mundo habían sido víctimas 
de violencia física y/o sexual por parte de su pareja o de 
violencia sexual por parte de una persona ajena a su pareja14. 
En su informe global 2016-2017, Amnistía Internacional puso 
de relieve los elevados niveles de GBV en distintos países, 
como Brasil, Burundi, Egipto, El Salvador, la India, el Líbano, 
México, Namibia, Nueva Zelanda, Papua Nueva Guinea y los 
Estados Unidos.

Aunque las armas no siempre son las causantes de la 
amenaza o la prevalencia de la violencia por razón de 
género, existe un claro vínculo entre el riesgo de este tipo 
de violencia y el uso o la disponibilidad de las armas, en 
particular las armas pequeñas y las armas ligeras (APAL)15. 
Por ejemplo, en los países con altas tasas de femicidios, las 
armas de fuego se utilizan en las tres cuartas partes de los 
casos16. Las APAL también se utilizan frecuentemente como 
instrumento para infligir o facilitar la violencia psicológica, 
el daño emocional, la intimidación, la violación, el abuso 
sexual, la coerción y otras formas de violencia17. Entre los 
casos de abusos sexuales cometidos por titulares de armas 
legales cabe citar los actos cometidos por las fuerzas 
armadas del Gobierno sudanés contra mujeres expatriadas 
y desplazadas18; por las fuerzas de seguridad contra mujeres 
esrilanquesas y mexicanas en los centros de detención 
para obtener confesiones19; por la policía contra mujeres 
keniatas durante los episodios de violencia poselectorales 
de 2007-200820; por los guardias de seguridad privados 
contra mujeres israelíes21, así como por los oficiales de 
mantenimiento de la paz en una serie de contextos22. 

Los esfuerzos desplegados recientemente, sobre todo 
por conducto de las Naciones Unidas (ONU), aspiran a 
reconocer y dar respuesta a los efectos devastadores de la 
GBV. En concreto, la meta 5.2 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) hace un llamamiento a eliminar la violencia 
contra las mujeres y las niñas23. Como primer tratado mundial 
en reconocer el vínculo entre el comercio internacional 
de armas y la GBV, el TCA representa una contribución 
fundamental a los esfuerzos mundiales por resolver la GBV 
y significa un paso adelante en la labor general de la ONU 
encaminada a incorporar las cuestiones de género en la 
política y la práctica mundiales24.
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Incorporar la GBV en 
las evaluaciones de las 
exportaciones de conformidad 
con los artículos 6.3 y 7.1

Etapa 1:   

Determinar qué tipos de GBV se reconocen 
como violaciones con arreglo al artículo 6, 
párrafo 3, o al artículo 7, párrafo 1, del TCA.

Etapa 4:  

Determinar si las medidas de mitigación 
y demás estrategias reducen de manera 
satisfactoria y significativa los riesgos 
contemplados en el artículo 7, párrafo 1,  
que hayan sido detectados en la «Etapa 3».

Etapa 2:   

Determinar 1) cuáles de las violaciones 
comprendidas en la «Etapa 1» son prevalentes 
en el país receptor; 2) la capacidad del Estado 
de prevenir y sancionar los actos de GBV; y 3) si 
las armas y elementos objeto de transferencia, 
así como su uso y usuario final, son legítimos 
de conformidad con el TCA.

Etapa 3:   

Detectar si existe un riesgo preponderante 
de que las armas o elementos objeto de 
transferencia comprendidos en el artículo 
2, párrafo 1, o los artículos 3 o 4 se utilizarán 
para cometer o facilitar actos de GBV 
identificados en la «Etapa 2».

1

2

3

4
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Tipos de violaciones relacionadas con la GBV previstas en los artículos 6.3 y 7.1 

La primera etapa de incorporación de la GBV en la evaluación  
de las exportaciones es determinar qué tipos de actos de GBV  
se reconocen como violaciones con arreglo a los artículos 6, 
párrafo 3, y 7, párrafo 1, del TCA.

Las obligaciones establecidas en el artículo 6 se aplican a  
todas las transferencias de armas, a saber, las actividades  
de exportación, importación, tránsito, trasbordo y corretaje.  
El artículo 6, párrafo 3, no autorizará ninguna transferencia de 
armas o elementos comprendidos en el artículo 2, párrafo 1, o 
en los artículos 3 o 4 si el Estado Parte tiene conocimiento, en 
el momento de la autorización, de que las armas o elementos 
se utilizarán para cometer determinados delitos. Esto incluye, 
notablemente, los casos en que se cometen actos de violación 
y violencia sexual como parte de un genocidio25 y los casos 
en que se perpetran actos de violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o 
cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable 
tipificados como crímenes de lesa humanidad26. En épocas de 
conflicto armado internacional, ello comprende los actos de 
violación o violencia sexual tipificados como actos de tortura o 
tratos inhumanos que constituyen graves incumplimientos de 
los Convenios de Ginebra de 194927, u otros delitos de guerra 
cometidos en conflictos armados no internacionales, como la 
tortura y los ultrajes contra la dignidad personal —en particular los 
tratos humillantes y degradantes—28. 

Si el Estado exportador es parte en el Estatuto de Roma, 
esto incluye los actos de GBV cometidos en el marco de un 
conjunto más amplio de crímenes de guerra en virtud de este 
tratado, que comprende violaciones graves de leyes y usos 
en conflictos armados internacionales, por ejemplo mediante 
actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma 
de violencia sexual (a saber, la tortura o los tratos inhumanos 
antes mencionados), que constituyen graves infracciones de los 
Convenios de Ginebra (art. 8, párr. 2 b) xxii) del Estatuto de Roma). 
En los conflictos armados no internacionales, están inclusos los 
actos de violencia sexual tipificados como tortura, ultraje contra 
la dignidad personal — en particular los tratos humillantes y 
degradantes — y otras violaciones graves de las leyes y usos 
en conflictos armados no internacionales que comprenden, 
notablemente, actos de violación, esclavitud sexual, prostitución 
forzada, embarazo forzado, esterilización forzada y cualquier otra 
forma de violencia sexual (art. 8, párr. 2 e) del Estatuto de Roma). 

El artículo 7, párrafo 1, establece que, si una transferencia no está 
prohibida en virtud del artículo 6, el Estado exportador evaluará el 
potencial de que las armas o elementos convencionales:

1. contribuyan o menoscaben la paz y la seguridad;

2. puedan utilizarse para:

 a.  cometer o facilitar una violación grave del DIH;

 b.  cometer o facilitar una violación grave del DIDH;

 c.  cometer o facilitar un acto que constituya un delito en 
virtud de las convenciones o los protocolos internacionales 
relativos al terrorismo en los que sea parte el Estado 
exportador; o

 d.  cometer o facilitar un acto que constituya un delito en 
virtud de las convenciones o los protocolos internacionales 
relativos a la delincuencia organizada transnacional en los 
que sea parte el Estado exportador.

Las violaciones graves del DIH comprendidas en el artículo 7, 
párrafo 1, letra b), inciso i), del Tratado sobre el Comercio de Armas 
se distinguen de los crímenes de guerra previstos en el artículo 
6, párrafo 3. Al igual que los delitos internacionales, los crímenes 
de guerra son actos de los que las personas son penalmente 
responsables. Sin embargo, las violaciones graves del DIH pueden 
ser cometidas por Estados y grupos armados organizados 
que participen en un conflicto armado sin que se requieran 
pruebas de responsabilidad personal sobre actos específicos29. 
En consecuencia, los actos de GBV que constituyen graves 
infracciones del DIH son los mismos que para los crímenes de 
guerra, pero además incluyen los actos de violación y esclavitud 
como graves violaciones del DIH consuetudinario.30 

Los actos de GBV que constituyen transgresiones graves del 
DIDH comprenden violaciones de las normas jus cogens, como 
la tortura y la esclavitud, así como «violaciones flagrantes» 
tales como la esclavización, la violación y la violencia sexual 
de gravedad comparable31. Dada la falta de consenso sobre 
qué otras transgresiones del DIDH pueden considerarse 
lo suficientemente graves32, es preciso determinar si otras 
violaciones de este derecho pueden calificarse de «graves» de 
manera que se inscriban en el artículo 7, párrafo 1, letra b), inciso 
ii), del TCA, y esta determinación debe hacerse desde un punto de 
vista tanto cualitativo como cuantitativo atendiendo a la gravedad 
de la violación (su carácter) y al modo en que se ha cometido (el 
grado del daño causado a las víctimas, que debe ser sistemático o 
generalizado)33. En el marco de la «Guía del usuario» del Consejo 
de la Unión Europea relativa a la Posición Común 2008/944/
PESC del Consejo por la que se definen las normas comunes 
que rigen el control de las exportaciones de tecnología y equipos 
militares, incluso si una infracción del DIDH no es sistemática 
o generalizada, podrá, aun así, considerarse como grave si un 
órgano competente de la ONU, la UE o el Consejo de Europa 
establece que se ha producido. A los fines del TCA, las violaciones 
graves del DIDH a que se refiere el artículo 7, letra b), inciso ii), son 
igualmente imputables a personas y autoridades civiles o militares 
responsables de no haber actuado institucionalmente para hacer 
frente a las transgresiones cometidas bajo su mando34.

Los delitos de GBV contemplados en las convenciones o 
protocolos internacionales relativos al terrorismo a que se refiere 
el artículo 7, letra b), inciso iii), comprenden actos dirigidos contra 
personas por motivo de su género o actos que infligen daños 
por razón del mismo. Existen dos instrumentos internacionales 
particularmente importantes. Por un lado, la Convención 
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Internacional contra la Toma de Rehenes de 1979, que comprende 
la amenaza de herir (por ejemplo, mediante violencia sexual) a otra 
persona (pudiendo deberse a su género)35. Por otro, el Convenio 
Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas 
Cometidos con Bombas de 1997, que abarca los ataques con 
bombas dirigidos contra personas sobre la base de su género, 
con la intención de causar lesiones corporales graves36. Asimismo, 
la Convención de la Organización de la Unidad Africana (OUA) 
sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo constituye un 
tercer instrumento (regional), en el que la definición de terrorismo 
comprende los actos que ponen en peligro la vida, la integridad 
física o la libertad de las personas o que causan graves daños 
a las personas, por lo que la GBV podría cometerse por el daño 
infligido o por el hecho de dirigir tales actos contra personas por 
motivo de su género37.

Con arreglo al artículo 7, párrafo b), inciso iv), la GBV también 
puede constituir un delito en virtud de las convenciones o 
protocolos internacionales relativos a la delincuencia organizada 
transnacional. La convención de más relevancia es la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Convención de Palermo), en la que la «trata de 
personas [...] con fines de explotación [...] incluirá, como mínimo, la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción 
de órganos»38. Cabe señalar igualmente el Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención de Palermo 
y exige que los Estados Partes prevengan y combatan la trata y 
contribuyan a atenuar los factores que hacen que las mujeres y 
los niños sean especialmente vulnerables a la trata39.

En virtud del artículo 7, párrafo 2, el Estado Parte exportador 
también debe estudiar medidas para mitigar el riesgo definido 
en el artículo 7, párrafo 1, y, de conformidad con el artículo 7, 
párrafo 3, no habrá de autorizarse la exportación si existe un riesgo 
preponderante de que se produzca alguna de las consecuencias 
negativas contempladas en el artículo 7, párrafo 1.

Incidencia de la GBV en el país receptor y respuesta a ella
La segunda etapa de incorporación de la GBV en la evaluación 
de las exportaciones consiste en determinar, en primer lugar, 
cuáles de los tipos de GBV antes mencionados prevalecen en 
el país receptor, en segundo lugar, la capacidad del Estado para 
prevenir y castigar los actos de GBV y, en tercer lugar, si las armas y 
elementos objeto de transferencia, así como su uso y usuario final, 
son legítimos de conformidad con el TCA. En la tabla que figura a 
continuación se enumeran criterios, indicadores de criterios y fuentes 
de datos en relación tanto con la prevalencia de la GBV como con 
la capacidad del Estado para dar respuesta a dicha violencia y 
regular la distribución de armas en conformidad con el TCA. Dado 
que el número de casos de GBV notificados está muy por debajo 
del número de casos que realmente se dan, una consideración 
previa muy importante es reconocer que las estadísticas subestiman 
universalmente la incidencia de la GBV que pretenden medir . 
De igual forma, la falta de datos acerca de una forma de GBV en 
particular no debe presuponer que esta no esta se manifiesta, sino 
más bien que los datos recopilados son imprecisos. 

Los indicadores se elaboran a partir de los análisis existentes 
producidos por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
y el programa Reaching Critical Will41. A pesar de los recientes 
avances, todavía sigue habiendo grandes lagunas en la recogida, 
la presentación y el análisis de datos (desglosados) en relación 
con el alcance y la repercusión de la GBV. Sin embargo, existe una 
amplia gama de fuentes fidedignas — producidas por las Naciones 
Unidas, las instituciones regionales, los Estados, la sociedad civil 
y el mundo académico — que los Estados deberían incluir como 
mínimo en cualquier evaluación del riesgo de GBV. Las fuentes 
proporcionadas en este estudio monográfico no son exhaustivas, 
sino que indican las autoridades públicas expertas a las que 
los Estados Partes en el TCA deberían consultar como parte de 
sus propias evaluaciones de riesgos exhaustivas y con el fin de 
complementar sus fuentes analíticas, diplomáticas y de inteligencia. 
Este estudio apoya y fundamenta la labor actual de Risk Watch, 
una herramienta desarrollada por el Monitor del TCA42 de Armas 
bajo Control para recopilar y sintetizar la amplia reserva de datos 
públicos sobre los riesgos contemplados en el TCA con respecto  
a situaciones preocupantes clave, como la GBV.

Las fuentes proporcionadas en este estudio 
monográfico no son exhaustivas, sino que 
indican las autoridades públicas expertas 
que los Estados Partes en el TCA deberían 
consultar como parte de sus propias 
evaluaciones de riesgos exhaustivas y con el 
fin de complementar sus fuentes analíticas, 
diplomáticas y de inteligencia.
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PREVALENCIA DE LA GBV

Criterios Indicador Fuentes de información

Uso de armas en 
asesinatos intencionales, 
sobre todo de mujeres 
(femicidios) y niños (tanto 
dentro como fuera de 
conflictos armados) 

•  Tasa global de homicidios

•  Porcentaje de homicidios 
perpetrados con armas  
de fuego

•  Porcentaje de víctimas de 
homicidio que son mujeres

•  Porcentaje de víctimas de 
homicidio que son niños

•  Número de mujeres 
y niños asesinados en 
ataques indiscriminados 
y desproporcionados (en 
conflictos armados)

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito: 
Estudio global sobre el homicidio

•  UNODC (2016). ‘Datos de víctimas de homicidio intencional 
desglosados por sexo, periodo 2012-2016’.  
https://dataunodc.un.org/crime/intentional-homicide-
victims-by-sex. 

•  UNODC (2013). ‘Global Study on Homicide 2013: Trends, 
Contexts, Data.’   
https://www.unodc.org/documents/gsh/pdfs/2014_
GLOBAL_HOMICIDE_BOOK_web.pdf. 

•  UNODC (2013). ‘UNODC Homicide Statistics 2013’. 
https://www.unodc.org/gsh/en/data.html.

Small Arms Survey: base de dados de muertes violentas

•  Small Arms Survey (2016). ‘Firearms and Violent Deaths’, 
pp. 1-5.  
http://www.smallarmssurvey.org/fileadmin/docs/H-
Research_Notes/SAS-Research-Note-60.pdf.

•  Small Arms Survey (2016). ‘Monitoring Small Arms Deaths’, 
pp. 4-5.  
http://www.smallarmssurvey.org/fileadmin/docs/H-
Research_Notes/SAS-Research-Note-59.pdf.

•  Small Arms Survey (2017). ‘Interactive Maps and Charts  
of Armed Violence Indicators.’  
http://www.smallarmssurvey.org/tools/interactive-map-
charts-on-armed-violence.html. 

•  Small Arms Survey (2016). ‘A Gendered Analysis of  
Violent Deaths.  
http://www.smallarmssurvey.org/fileadmin/docs/H-
Research_Notes/SAS-Research-Note-63.pdf.

Conjuntos de datos nacionales sobre delincuencia 
disponibles

Grupos locales o nacionales de conteo de víctimas

•  Observatorio Sirio de los Derechos Humanos 
http://www.syriahr.com/en/?cat=44. 

Datos nacionales sobre víctimas disponibles, ACNUDH

•  OACNUDH (2018). ‘Derechos Humanos por país’.  
https://www.ohchr.org/EN/Countries/Pages/
HumanRightsintheWorld.aspx. 

Informe del Secretario General sobre los niños y los 
conflictos armados

•  Secretario General de las Naciones Unidas (2017). ‘Los 
niños y los conflictos armados’, pp. 2, 4-29. https://
childrenandarmedconflict.un.org/document/report-
secretary-general-children-armed-conflict/.
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PREVALENCIA DE LA GBV

Criterios Indicador Fuentes de información

Informes del Grupo de Trabajo de la ONU sobre los niños y 
los conflictos armados

•  En el siguiente enlace figura una lista completa de  
los informes: 
https://www.un.org/sc/suborg/en/subsidiary/wgcaac/
sgreports.

Human Rights Watch y Amnistía Internacional

•  Amnistía Internacional (2018). ‘Informe de Amnistía 
Internacional: la situación de los derechos humanos  
en el mundo’.  
https://www.amnesty.org/download/Documents/
POL1067002018SPANISH.PDF

•  Reaching Critical Will (2016). ‘Preventing gender-based 
violence through arms control: tools and guidelines  
to implement the Arms Trade Treaty and UN Programme 
of Action’.  
http://www.reachingcriticalwill.org/images/documents/
Publications/preventing-gbv.pdf.

•  Reaching Critical Will (2015). ‘Women, weapons, and war: 
A gendered critique of multilateral instruments’, pp. 7-12. 
http://www.reachingcriticalwill.org/images/documents/
Publications/women-weapons-war.pdf.

Informes de grupos nacionales de derechos humanos 
disponibles 

Uso de las armas para 
cometer o amenazar con 
cometer actos de tortura 
o de violencia contra 
grupos específicos, en 
particular por motivo de 
su identidad de género u 
orientación sexual.

•  Niveles de tensiones entre 
comunidades en el Estado 
receptor

•  Informes sobre armas 
utilizadas para cometer o 
amenazar con cometer actos 
de tortura o de violencia 
contra grupos de género 
específicos

•  Informes sobre incitación al 
odio y a la violencia contra 
grupos de género específicos

Informes del Comité contra la Tortura

•  Informes anuales del Comité contra la Tortura:  
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/
TBSearch.aspx?Lang=en&TreatyID=1&DocTypeID=27.

Human Rights Watch, Amnistía Internacional, grupos 
nacionales de derechos humanos

•  Informes de Human Rights Watch sobre tortura:  
https://www.hrw.org/.

•   Informes de Amnistía Internacional sobre tortura:  
https://www.amnesty.org/es/latest/
research/?contentType=2564&issue=1614&sort=date.

Early Warning Project

•  Early Warning Project (2018). ‘Statistical Risk Assessment’. 
https://www.earlywarningproject.org/risk_assessments.

Índice de hostilidades sociales (Foro Pew)

•  Foro Pew (2009). ‘Social Hostilities Index’. 
http://www.pewforum.org/2009/12/17/social-hostilities-
index-shi/.
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PREVALENCIA DE LA GBV

Criterios Indicador Fuentes de información

Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes

•  Informes del Relator Especial:   
http://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?m=103. 

Asesores Especiales de la ONU sobre la prevención del 
genocidio y la responsabilidad de proteger

•  Oficina de la ONU sobre la Prevención del Genocidio  
y la Responsabilidad de Proteger. ‘When to Refer to a 
Situation as Genocide’.  
http://www.un.org/en/genocideprevention/documents/
publications-and-resources/GuidanceNote-When%20
to%20refer%20to%20a%20situation%20as%20genocide.pdf.

•  Naciones Unidas (2014). ‘Marco de análisis para crímenes 
atroces: Una herramienta para la prevención’.  
http://www.un.org/en/genocideprevention/documents/
publications-and-resources/Genocide_Framework%20
of%20Analysis-Spanish.pdf.

Informes del Foro Económico Mundial sobre disparidades 
mundiales entre los géneros

•  Foro Económico Mundial (2017). ‘The Global Gender 
Gap Report 2017’. Health statistics in the country profiles.  
https://www.weforum.org/reports/the-global-gender-
gap-report-2017.

Uso de armas de fuego 
en la violencia doméstica, 
susceptible de constituir 
una grave vulneración  
del DIDH

•  Elevados niveles de violencia 
doméstica

•  Posesión de armas de fuego 
por civiles 

•  Uso de armas de fuego 
notificado en incidentes  
de violencia doméstica

Base de datos global de ONU Mujeres sobre la violencia 
contra la mujer

•  ONU Mujeres (2018). ‘Global Database on Violence  
against Women’.   
http://evaw-global-database.unwomen.org/en.

Banco de datos de UNODC sobre delincuencia

•  UNODC (2016). ‘Datos de víctimas de homicidio intencional 
desglosados por sexo, periodo 2012-2016’.  
https://dataunodc.un.org/crime/intentional-homicide-
victims-by-sex.

Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer

•  Informes de la Relatora Especial  
https://www.ohchr.org/SP/Issues/SRWomen/Pages/
AnnualReports.aspx

Conjuntos de datos nacionales sobre delincuencia 
disponibles
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